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¿Cómo acceder al sistema?
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Navegador

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Se ingresará al sistema con el usuario y la contraseña otorgados previamente por el administrador.

Requisitos Técnicos para trabajar en el portal COMPR.AR

1. Poseer navegación de internet en Google Chrome

2. Deberá ingresar al enlace (URL) comprar.rionegro.gov.ar 

como indica en la siguiente pantalla.

3. Cliquear en el botón Ingresar y compretar los campos con el 
usuario y contraseña otorgados anteriormente.
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Iniciamos la solicitud con el Gestor de Compra identificado en el 
sistema COMPR.AR que visualizará la siguiente pantalla del escritorio:

Generar Nueva Solicitud

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros



Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

El Gestor de compra se posiciona en el menú “Solicitud de Contratación” y selecciona 

dentro del mismo la opción “Crear solicitud de contratación”.
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PASO 1
Datos Básicos

Se ingresará a la sección de creación donde figuran los datos a completar de la siguiente pantalla:



Permite vincular una Nota (NO), Documento digital (DOCDI) y/o Informe (IF) preexistente 
del sistema de gestión documental electrónica.

Debe previamente disponer del N° de documento para vincular. Solo podrá vincular 
documentos tipo NOTA, IF,COPDI
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Deberá ingresar un “Nombre de la solicitud” que identificará la misma en los pasos 
siguientes con el “Objeto” para describir la misma.

Luego la persona usuaria deberá ingresar como documentos obligatorios la solicitud del 
pedido y los documentos complementarios a la misma.

Puede accionar sobre el ícono/texto de las siguientes tres opciones del control:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

Completa los datos del documento y presiona en “Buscar”.

1 2 3

1
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Aparecerá una leyenda de “Cargando”, significa que el sistema COMPR.AR está 

consultando al sistema GDE la existencia de ese documento, en caso de resultado 

afirmativo lo vinculará de la siguiente manera:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

En caso de no existir, arrojará el siguiente mensaje:

Permite subir un PDF y generar un Documento GEDO (importado) en GDE desde 
COMPR.AR, para eso deberá presionar en “Arrastar tu archivo aquí o selecciona” 
(máximo permitido 10MB):

2
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Una vez seleccionado el archivo figurará de la siguiente forma:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

Se mostrará el nombre del archivo que seleccionó desde su máquina localmente. 
Luego deberá:

Referencia del documento: Ingresar una referencia que identifique el 
GEDO desde GDE (misma referencia que se usa para crear docs en el 
sistema de gestión documental electrónica).

Seleccionar el tipo de documento que está importando: COPDI (Copia 
Digitalizada), IF (Informe), NOTA. Recuerde que al seleccionar debe quedar 
resaltada: (se usó para este ejemplo copia digitalizada)

Importar documento: Debe presionar el botón de importar.

Luego sucederá lo mismo que en el paso anterior, donde el sistema COMPR.AR 
creará y arrojará un documento generado en GDE.

1

2

3

1

2

3



comprar.rionegro.gov.ar 8

Quedando finalmente:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

Permite generar un documento gedo libre.

Ingresar en el primer campo: Referencia del documento Gedo a crear. En el editor html lo 
que desea confeccionar en el documento,

3
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Acciones sobre cada documento vinculado, importado o generado desde el control:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 1 > Datos Básicos

Eliminar el 
documento.

Descargar el 
documento.

Previsualizar el 
documento

Una vez que se completó la información y documentación para dar inicio, se 
realizará la acción de presionar en el botón:
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PASO 2
Completar Índices
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ÍNDICE 1  
Información Básica

La Información Básica consiste en completar los datos de la Unidad Operativa de 
Contrataciones (U.O.C.) que seguirá con el Proceso de Compras, la Unidad que solicita 
la misma y el bien o servicio que se solicitó.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 1. Información Básica

Se agrega la unidad solicitante y se valida el resto de los datos, se presiona en 
“Guardar y Volver” para completar el próximo índice.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 2. Ítems

ÍNDICE 2
Ítems

El gestor deberá cargar los ítems correspondientes a la solicitud. Tiene la posibilidad de 
importar ítems de una Solicitud de Contratación anterior. Buscar la solicitud con los ítems 
a copiar a través del botón “Buscar”, luego presionar el botón “Copiar Ítems” los ingresa.
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Presionar el botón “Buscar ítem” y se accede a la pantalla que permite navegar 
en el Catálogo.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 2. Ítems

Buscamos por los diferentes criterios de filtro del catálogo, previamente siguiendo las 
buenas prácticas de carga, presionamos en la acción de confirmación y mostrará la 
siguiente pantalla:

Una vez completados los datos de observaciones (opcional), especificaciones 
técnicas, acondicionamiento y las cantidades, se presiona en “Ingresar”.



Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Se podrá en cada línea de ítem ingresado, editar las especificaciones y datos, 
visualizar datos y/o eliminar.
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 PASO 2 > Completar Índices > Índice 2. Ítems

Se agrega el ítem con la cantidad especificada y presionamos en “Guardar y Volver” 
para completar el próximo índice.
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ÍNDICE 3
Detalle de entrega

En el detalle de entrega se podrá hacer total o parcial la especificación de entrega 
de cada ítem/s. En el siguiente ejemplo se completará de forma total ya que hemos 
agregado 1 ítem. Al hacer click en el botón “Completar Detalle” se habilita el 
siguiente pop up:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 3. Detalle de entrega
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Se presiona en “Agregar Detalle” y se muestra actualizada la sección:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 3. Detalle de entrega

En caso de que haya más ítems con diferentes cantidades para que se entregue 
en diferentes lugares, podrá seleccionar la cantidad necesaria, agregar el detalle 
y repetir la misma acción para lo restante.

Se completa en su totalidad el detalle de entrega de ítems, presionamos en 
“Guardar y volver”.
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En esta sección se podrá realizar la estimación de costos mediante dos opciones: 

“Documentación de precios” o “Pedido de Presupuesto a Proveedores” que se detallan 

a continuación:

4.1 Estimación por Documentación de Precios:

Mediante el control de “Vincular documentos al proceso de compra” es posible 

incorporar documentación del análisis de los precios estimados mediante la vinculación 

de documentos ya existentes en el sistema GDE, la importación de archivos PDF o la 

generación de informes a través del editor HTML; en estos dos últimos casos, el sistema 

crea automáticamente un documento GEDO para su incorporación al proceso.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

ÍNDICE 4
Estimación de costos
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Puede accionar sobre el ícono/texto de las siguientes tres opciones del control:

Completa los datos del documento y presiona en “Buscar”.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

Permite vincular un gedo preexistente del sistema de gestión documental electrónica.

Debe previamente disponer del N° de GEDO para vincular. Solo podrá vincular 
documentos tipo NOTA, IF, DOCPJ.

Aparecerá una leyenda de “Cargando”, significa que el sistema COMPR.AR está 
consultando al sistema GDE la existencia de ese gedo, en caso de resultado afirmativo 
lo vinculará de la siguiente manera:



En caso de no existir, arrojará el siguiente mensaje:
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

Permite subir un PDF y generar un Documento GEDO (importado) en GDE desde 
COMPR.AR, para eso deberá presionar en “Arrastar tu archivo aquí o 
selecciona” (máximo permitido 10MB):
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

Una vez seleccionado el archivo figurará de la siguiente forma:

1

2

3

Se mostrará el nombre del archivo que seleccionó desde su máquina localmente. 
Luego deberá:

Referencia del documento: Ingresar una referencia que identifique el GEDO 
desde GDE (misma referencia que se usa para crear docs en el sistema de 
gestión documental electrónica).

Seleccionar el tipo de documento que está importando: COPDI (Copia 
Digitalizada), IF (Informe), NOTA. Recuerde que al seleccionar debe quedar 
resaltada:

(se usó para este ejemplo copia digitalizada)

Importar documento: Debe presionar el botón de importar.

Luego sucederá lo mismo que en el paso anterior, donde el sistema COMPR.AR 
creará y arrojará un documento generado en GDE.

4

5

6
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

Quedando finalmente:

Permite generar un documento gedo libre.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

Ingresa en el primer campo: Referencia del documento Gedo a crear. En el editor 
html lo que desea confeccionar en el documento.

Acciones sobre cada documento vinculado, importado o generado desde el control:

Eliminar el 
documento.

Descargar el 
documento.

Previsualizar el 
documento



comprar.rionegro.gov.ar 23

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

  PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

4.2 Estimación por Pedido de Presupuestos a Proveedores:



La solapa “Pedido de Presupuestos a Proveedores” permite solicitar estimaciones de 
precios a proveedores directamente desde el sistema COMPR.AR. Esta funcionalidad facilita 
la selección de proveedores, el envío de invitaciones, la recepción de estimaciones y la 
gestión de su incorporación al expediente de compra.

4.2.1 Selección de Proveedores

El Gestor puede elegir proveedores mediante dos mecanismos:

Carga masiva de un archivo Excel/CSV con la lista de proveedores.

Búsqueda individual, ya sea por CUIT o razón social.

Listar proveedores por rubro según los ítems definidos previamente en el Índice 2.

Los proveedores listados pueden ser seleccionados individualmente mediante el botón 
“Seleccionar”, agregándose así al listado de invitaciones.

También existe la opción de agregar un proveedor nuevo completando los datos básicos 
(Razón Social, CUIT, Email y Teléfono). Esta opción es para los proveedores que sabemos 
que no están en el sistema comprar y queremos invitarlos (tener en cuenta que deberán 
realizar el proceso de preinscripción previamente).

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos



Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos
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4.2.2 Envío de Invitaciones

Una vez seleccionados los proveedores, el Gestor debe:

Definir la fecha y hora límite para recibir las estimaciones.

Escribir el mensaje y/u observaciones que recibirán los proveedores por correo 
electrónico.

Revisar la lista de proveedores seleccionados.

Luego, se envían las invitaciones mediante el botón “Enviar Invitaciones”.

Cada proveedor recibe una notificación por e-mail con el acceso al sistema para presentar 
su estimación por renglón de los ítems solicitados de la solicitud de contratación 
correspondiente al pedido.

4.2.3 Invitaciones enviadas

En la siguiente imagen se visualizan invitaciones enviadas solo con el estado “Iniciada”. 
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos

A continuación visualizamos invitaciones a proveedores donde aparece la invitacion 32 en 
estado “Enviada” y “Reiterada”:

El gestor podrá:

Previsualizar Confirmar Desestimar

4.2.4 Confirmación de Estimaciones y Generación de Documentos

Una vez que los proveedores presentan sus presupuestos y el gestor selecciona cuáles 
incorpora, debe:

Confirmar las estimaciones deseadas.

Pulsar “Generar Documentos de Estimaciones Confirmadas”, lo que crea 
automáticamente un documento GEDO.

Guardar y Volver
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Las estimaciones confirmadas pasan a integrar el expediente de compra.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 4. Estimación de costos



ÍNDICE 5
Definir costos de ítems
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 5. Definir costos de ítems

Ingresamos en el índice presionando el botón “definir costos”

Una vez dentro del índice, se debe presionar en el ícono de “editar”, (imagen lápiz)
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Se abrirá la siguiente ventana

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 5. Definir costos de ítems

Debemos ingresar el precio estimado que definió para cada ítem

El sistema nos arroja una leyenda con el cambio realizado de manera satisfactoria y se 
agregan/completan las columnas de “Precio Unitario / Precio total” con el precio que 
ingresé recientemente.

Por último, presionamos en “Guardar y volver” para continuar con el siguiente índice.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 6. Programa Presupuestario

ÍNDICE 6
Programa Presupuestario

Dentro de este índice debemos agregar:

Línea presupuestaria correspondiente a cada objeto de gasto.

Si está contemplado en el plan anual de compras. En caso negativo, justificar dentro del 
campo “Observaciones”.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Al agregar los datos y presionar en el botón “Agregar” se visualizará de la siguiente forma:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 6. Programa Presupuestario

El usuario/a puede modificar lo ingresado desde el botón “Editar” y/o eliminarlo.

Completados todos los datos, se presiona en “Guardar y volver” para continuar con el último 
índice.

Recordar que el sistema valida si el valor ingresado coincide con el total 
a imputar. En caso de no coincidir, no podrá continuar.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

4. ¿Cómo consulto mi Estado Registral?

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 7. Generación de Expediente y Enviar a Autorizar

ÍNDICE 7
Generación de Expediente y Enviar a Autorizar

Dentro del índice 7 es el último donde se realizarán las siguientes acciones:

Validación de la documentación (GEDO’s) generados en la solicitud de contratación 
y que se vincularon al expediente una vez creado.

Selección de la modalidad con su apartado correspondiente.

Selección del autorizador de la solicitud de contratación.

Creación del expediente.
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En el siguiente control, se podrán visualizar los gedos que se generaron en cada índice 
correspondiente a la solicitud de contratación. Podremos generar nuevos documentos 
faltantes o eliminarlos para que no se vinculen al expediente. Una vez generado el 
expediente, estos documentos no podrán ser eliminados del expediente electrónico.

Luego seleccionar la Modalidad y el apartado.

Luego debemos seleccionar el usuario que será el autorizador de la solicitud de 
contratación, pulsando en el nombre y luego presionando en el botón “Seleccionar”

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 7. Generación de Expediente y Enviar a Autorizar
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Quedará de la siguiente forma:

Por último se presiona en el botón “Iniciar proceso completo”

El sistema realizará una progresión de 3 etapas donde creará el expediente, enviará autorizar 
al usuario que seleccionamos:

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 7. Generación de Expediente y Enviar a Autorizar
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Finalizadas las etapas, el sistema nos arrojará un número de proceso y número de 
expediente electrónico correspondiente a nuestra solicitud de contratación:

Ahora el usuario Autorizador que seleccionamos deberá ingresar al sistema 
COMPR.AR y buscar la solicitud de contratación, y aprobar/rechazar.

Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

PASO 2 > Completar Índices > Índice 7. Generación de Expediente y Enviar a Autorizar
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

El usuario Autorizador deberá ingresar en el sistema con sus credenciales:

PASO 3
Autorizar Solicitud

Una vez que accede al sistema, deberá seleccionar dentro del menú “Solicitud de 
Contratación” la solicitud generada y enviada por el gestor de compra.
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 3 > Autorizar Solicitud 

Dentro del filtro de búsqueda puede ejecutar por varios criterios:

En este caso realizaremos la búsqueda por el número de solicitud:

Una vez que presionamos en buscar nos listará en la parte inferior los datos:

El Autorizador, deberá presionar en la 
acción de Autorizar o Rechazar
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 3 > Autorizar Solicitud 

El usuario visualizará la solicitud completa
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Subsecretaría de
Compras y Suministros

Subsecretaría de
Compras y Suministros

 PASO 3 > Autorizar Solicitud 

En caso de autorizar, el usuario debe presionar el botón “Autorizar”. La solicitud 
quedará aprobada y cambiará su estado a “Autorizada en proceso”.

En caso de rechazar, el usuario debe presionar el botón “Rechazar” e ingresar un 
motivo. El gestor recibirá el comentario ingresado y la solicitud volverá al estado 
“Ingresada”, para que pueda realizar las correcciones necesarias y enviarla 
nuevamente a autorización.



PASO Solicitud de bienes y/o servicios1 GDE / COMPR.AR

GDE

Se recomienda que el autorizador responda 
informando al solicitante la autorización del 
trámite (o no) y ponga en copia al Gestor 
(área compras) así este cuenta con la 
documentación para el inicio en COMPR.AR. 

Recordar que las notas se vinculan a través 
del COMPR.AR. Es el sistema quién caratula.

1. Nota pedido 2. Autoriza 

El proceso de gestión implica 7 pantallas en el 
sistema COMPR.AR.

Importante: Uso de catálogo, identificación de 
líneas presupuestarias y estimación de costos.

4. Genera EE

5. Autoriza3. Gestión Solicitud

If técnico
Proy. 
Resol

Control 
interno Dictamen

Todos los procesos en 
COMPR.AR generan 
automáticamente 
documentos en GDE que 
se incorporan al EE.

Form. CG
Resol. 

Definitiva
Firma 

autoriza

Adjudica

GDE #EE

Inicia el 
proceso 

(c/ solicitud 
aprobada)

Pedido 
presupuestos 
y publicación 

Recepción 
de ofertas

Evalución y 
recomendación 

Publica en el portal

Envía mails a 
proveedores

Incorporar certificados 
de inscripción de los 
proveedores - COPDI

El proceso de adquisición está compuesto por 3 grandes pasos, 
compuesto por distintas pantallas, los importantes son: pedidos 
de presupuestos, publicación y recepción de ofertas. Hay dos 
roles IMPORTANTES: el gestor y el autorizador en este tramo.

Se recomienda descargar en PDF comprobante de la publicación 
y luego subir el PDF al EE electrónico después del comprobante 
del envío de las invitaciones a ofertas a proveedores. El envío de 
las invitaciones genera automáticamente un documento el EE 
electrónico pero no así el portal

Vincular los GEDO y/o CCOO al EE de manera habitual
No vincular la RS al EE. 
Esto lo hace el sistema 

COMPR.AR

Proceso de adquisición de bienes y servicios
GDE / COMPR.AR / SAFyC

6 7 8 9

10 11 12 14 16 17 18

19

RIN

13

COM

15

2PASO

comprar.rionegro.gov.ar 40

Los elementos resaltados en color identifican las acciones clave descritas en este documento

Flujograma del proceso



comprar.rionegro.gov.ar 41

GDE

20. Se publica la 
adjudicación en 

portal COMPR.AR

21. Se emite 
órden de compra

22. Recepción OC 
- confirmación 

23. Recepción 
bien y/o servicio 

REMITO

24. Recepción 
de FACTURA 
del proveedor

25. Órden 
de pago

26. PAGO

27. RECIBO

#EE

Todos los procesos en 
COMPR.AR generan 
automáticamente documentos 
en GDE que se incorporan al EE.

El contrato se 
perfecciona con la 
recepción de la OC

FIN

Perfeccionamiento a Cierre3PASO

Los elementos resaltados en color identifican las acciones clave descritas en este documento

Flujograma del proceso
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